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tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 

La accesibilidad en instituciones públicas como la Universidad Autónoma del Estado de 

México (UAEMéx) es prioritaria pues es el reflejo de los valores de igualdad, inclusión y 

respeto por la diversidad y la dignidad humana, ejes que guían el quehacer universitario. 

El principio fundamental detrás de la accesibilidad es la inclusión. Todas las personas, 

independientemente de sus capacidades físicas o condiciones temporales, tienen el 

derecho de acceder a un espacio de trabajo digno en condiciones de igualdad. Un plan de 

accesibilidad garantiza que los espacios físicos de la UAEMéx estén diseñados y adaptados 

para satisfacer las necesidades de su personal académico y administrativo, asegurando 

que nadie quede excluido por barreras arquitectónicas o de infraestructura. 

El presente plan de accesibilidad contribuye a la promoción de la diversidad al reconocer 

y valorar las diferencias individuales. Al crear un ambiente inclusivo donde todas las 

personas se sientan bienvenidas y respetadas, la UAEMéx enriquece su comunidad 

académica y administrativa, fomentando el intercambio de ideas, experiencias y 

perspectivas diversas. 

Como es atendido por otras áreas de nuestra institución, la accesibilidad no se limita 

únicamente a los espacios físicos; también abarca las oportunidades y el ambiente laboral. 

El plan de accesibilidad considera la adaptación de los espacios de trabajo al tiempo que 

converge y complementa las políticas laborales para garantizar la igualdad de 

oportunidades y combatir cualquier forma de discriminación al implementar medidas de 

apoyo, capacitación y sensibilización para el personal académico y administrativo, así 

como la promoción de prácticas laborales inclusivas que favorecen la participación y 

equitativa de todas las personas. 

La UAEMéx refrenda su compromiso con la educación e igualmente con la comunidad 

académica y administrativa al proporcionarles espacios de trabajos seguros, con 

herramientas de trabajo ergonómicas que se adapten a sus necesidades de movilidad. Al 

promover la accesibilidad, la UAEMéx no solo cumple con sus obligaciones legales y éticas, 

sino que también contribuye al desarrollo integral de sus colaboradores. 

  



 

  

 

El Plan de accesibilidad de espacios físicos para toda persona con discapacidad es un 

instrumento que permite identificar la accesibilidad de las personas con presentan alguna 

discapacidad con la finalidad de asegurar el libre desplazamiento en condiciones dignas y 

seguras, asegurando el respeto e igualdad de circunstancias. 

hōƧŜǝǾƻ 

 

Brindar un espacio de trabajo apropiado, funcional y digno que facilite una movilidad 

segura, independiente y cómoda para personas con discapacidad física, personas adultas 

mayores o mujeres en estado de embarazo en el Edificio Histórico de Rectoría, Ciudad 

Universitaria y Edificio Administrativo de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

Facilitar la accesibilidad y el desplazamiento de personas con discapacidad física, personas 

adultas mayores o mujeres en estado de embarazo en el Edificio Histórico de Rectoría, 

Ciudad Universitaria y Edificio Administrativo de la Universidad Autónoma del Estado de 

México. 

 

Ofrecer condiciones materiales de accesibilidad a personas con discapacidad física, 

personas adultas mayores o mujeres en estado de embarazo en el Edificio Histórico de 

Rectoría, Ciudad Universitaria y Edificio Administrativo de la Universidad Autónoma del 

Estado de México. 

 

Asignación de espacios temporales a personas con discapacidad física, personas adultas 

mayores o mujeres en estado de embarazo en el Edificio Histórico de Rectoría, Ciudad 

Universitaria y Edificio Administrativo de la Universidad Autónoma del Estado de México 
 

La Universidad Autónoma del Estado de México ha priorizado la asignación o 

acondicionamiento de espacios de trabajo, así como áreas asignadas específicas en 

plantas bajas o primeros niveles para personas con discapacidad física, personas adultas 

mayores o mujeres en situación de embarazo. 

 

Se ha dispuesto que, internamente, el personal se dirija a su jefe(a) inmediato(a) 

correspondiente con el fin de notificar la reubicación a otro espacio físico por la presencia 

de una discapacidad motriz temporal.   



 

  

aŀǊŎƻ bƻǊƳŀǝǾƻ 

 

El presente documento se cimienta en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 1° en donde se establece que todas las autoridades tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión 

a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. Este 

lineamiento se desdobla y profundiza jurídicamente en la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad del 2011 que salvaguarda los derechos humanos de todas 

las personas. Específicamente, el artículo 11 mandata que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social asegurará condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables. Estas 

tres características provistas en la ley son ejecutadas en la Universidad Autónoma del 

Estado de México mediante los mecanismos de contratación y aseguramiento de 

condiciones laborales. En congruencias con el artículo anterior, el artículo 16 indica que 

las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal que permita el 

libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. En la misma ley, su artículo 17 

señala que, para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o 

entorno se contemplará que sean de carácter universal, que incluya señalizaciones, 

facilidades arquitectónicas, tecnológicas, información, ayudas técnicas, perros guía o 

animal de servicios y otros apoyos. En consonancia con ambos ordenamientos jurídicos, la 

[Ŝȅ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нϲ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜ ά{Ŝ ŜƴǘƛŜnde por trabajo digno o 

decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador; no 

ŜȄƛǎǘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƻǊƛƎŜƴ ŞǘƴƛŎƻ ƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ƎŞƴŜǊƻΣ ŜŘŀŘΣ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ώΧϐέΦ 

 

Bajo el marco anterior, la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado 

de México establece en su artículo 1 que tiene como objeto respetar, promover, proteger 

y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas 

Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ώΧϐ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇƭŜƴŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴΣ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀΣ ȅ 

desarrollo en todos los ámbitos de la vida. El artículo 38 señala que se promoverán los 

derechos inherentes a la contratación, empleo, capacitación, y derechos sindicales, en su 

caso, de ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΦ [ŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LL ŀƘƻƴŘŀΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ 

prevenir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, 

contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, 

liquidación laboral, promoción profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, 

ǎŜƎǳǊŀǎ ȅ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎέΦ  /ƻƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ Plan General de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029, la atención a población con alguna discapacidad busca la inclusión plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

 



 

  

En virtud de esta norma, la UAEMéx aplica, fomenta, fortalece y salvaguarda la seguridad 

y protección de las y los servidores universitarios, así como el acceso a un empleo digno 

en favor de las personas que sufren una discapacidad, personas adultas mayores y 

personas embarazadas. En ese contexto, implementa los ajustes mínimos razonables para 

el acceso, movilidad y desempeño de sus labores en los espacios universitarios de la 

administración central y dependencias. Por una parte, el Plan General de Desarrollo 2021-

2033 de la UAEMéx, que refiere como política a la infraestructura adecuada para que las 

personas con discapacidad puedan ingresar, permanecer y salir de las instalaciones sin 

riesgo alguno, ya que cuentan con las vías, medios o sistemas de apoyo del personal. 

Política en la que también se favorece a la comunidad que labora en los espacios 

académicos. Por otra parte, el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2021-2025, cuando 

hace referencia a la Infraestructura para la calidad educativa, menciona la importancia de 

que adecuen las funcionalidades, los sistemas y aplicaciones informáticas institucionales 

para el aprovechamiento de la comunidad universitaria, en particular por quienes 

presentan alguna discapacidad. 

Finalmente, como guía complementaria para la integración del presente documento se 

fundamenta en la Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación ŀƭ ǊŜŦŜǊƛǊ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ǇƻǊ άŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘέ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ 

todos los lugares de los centros de trabajo entendidos estos como edificios, locales, 

instalaciones y áreas, con o sin mobiliario permitan a sus trabajadores con discapacidad 

entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse de manera segura, autónoma y 

cómoda para realizar actividades de producción, comercialización, transporte y 

almacenamiento o prestación de servicios. 

Asimismo, se retoma la Norma Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2026, Condiciones de 

seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en 

los centros de trabajo. Esta Norma proporciona aspectos que deben ser considerardos 

para asegurar un ambiente laboral seguro, inclusivo y accesible para todas las personas, 

independientemente de sus capacidades físicas o sensoriales. 

Con el fin de refrendar el compromiso institucional hacia el aseguramiento de condiciones 

de trabajo dignas, así como de inclusión, la UAEMéx dispone de su Política de Igualdad 

Laboral y No Discriminación, la cual estipula:  

La Universidad Autónoma del Estado de México es una institución comprometida 

con la adopción y ejercicio de prácticas orientadas al alcance de la igualdad 

sustantiva entre las personas que la integran, así como con la construcción de 

espacios y relaciones laborales libres de toda forma de discriminación, por ello, 

cuenta con esta Política de Igualdad Laboral y No Discriminación, que tiene como 

propósito fortalecer el compromiso de promover principios, valores y políticas 



 

  

internas que favorezcan la calidad de vida personal, laboral y familiar de quienes 

la integran.  

 

Por lo cual, queda prohibida toda conducta, manifestación o alegoría de maltrato, 

violencia y segregación de las autoridades de esta Universidad hacia el personal 

y entre el personal por motivos de: apariencia física, cultura, discapacidad, 

idioma, sexo, género, edad, condición social, económica, de salud o jurídica, 

embarazo, estado civil o conyugal, religión, opiniones, origen étnico o nacional, 

preferencias sexuales, situación migratoria, o cualquier otra cualidad que pudiera 

colocar en una situación de vulnerabilidad a las personas que se desempeñan 

laboralmente en la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

Con la implementación de la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación, el Dr. Carlos 

Eduardo Barrera Díaz, Rector de la UAEMéx, sienta las bases para impulsar acciones 

puntuales en beneficio de la igualdad laboral y no discriminación. De entre las acciones 

que destacan se encuentra el desarrollo de acciones sustentadas en la Norma Mexicana 

NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. De lo anterior, se 

desprende el marco jurídico e institucional que cubre este informe fotográfico, así como 

el plan de accesibilidad. 

 

Además de contar con una norma que fundamente el quehacer institucional en relación 

con la igualdad laboral y la no discriminación, en la UAEMéx se ha instrumentado el 

Consejo Consultivo Universitario para la Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia 

como organismo que promueva en la UAEMéx la cultura institucional desde los principios 

de paz, igualdad, equidad e inclusión, justicias y no violencia en el ámbito laboral. 

 
  



 

  

¢ŞǊƳƛƴƻǎ ȅ ŘŜŬƴƛŎƛƻƴŜǎ 

Accesibilidad: Todos aquellos lugares del 

centro de trabajo, tales como edificios, 

locales, instalaciones y áreas, con o sin 

mobiliario, maquinaria o equipo, que 

permiten a los trabajadores con 

discapacidad, entrar, desplazarse, salir, 

orientarse y comunicarse de manera 

segura, autónoma y cómoda para realizar 

actividades de producción, 

comercialización, transporte y 

almacenamiento o prestación de servicios. 

Acciones Correctivas: Son aquellas acciones 

tomadas para eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación no 

deseable, la acción correctiva se toma para 

prevenir que algo vuelva a producirse. 

Acoso sexual: Es una forma de violencia en 

la que, si bien no existe la subordinación, 

hay un ejercicio abusivo de poder que 

conlleva a un estado de indefensión y de 

riesgo para la víctima, independientemente 

de que se realice en uno o varios eventos. 

Ajustes razonables: Las modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas en la 

infraestructura y los servicios, que al 

realizarlas no impongan una carga 

desproporcionada o afecten derechos de 

terceros, que se aplican cuando se 

requieran en un caso particular, para 

garantizar que las personas gocen o ejerzan 

sus derechos en igualdad de condiciones 

con las demás. 

Antiderrapante. Superficie del piso 

recubierta con materiales cuya finalidad es 

impedir que resbalen las/los peatones. 

Buenas prácticas: Acciones que aplica una 

institución pública, privada o social para 

mejorar la calidad de lo que hace a favor de 

la accesibilidad, la inclusión, la igualdad y la 

diversidad en las categorías de 

contratación, condiciones de trabajo, 

desarrollo profesional, clima institucional. 

Centro de trabajo: Son todas aquellas 

organizaciones e instituciones públicas, 

privadas y sociales que generan empleo y 

cuentan con una plantilla de personal. 

Centro de trabajo registrado: Son todas 

aquellas organizaciones e instituciones 

públicas, privadas y sociales que generan 

empleo y cuentan con una plantilla de 

personal que ha llenado y presentado su 

cédula de registro ante el órgano 

certificador acreditado. 

Circulación horizontal: Se refiere al 

movimiento de un punto en una dirección 

paralela al suelo o al plano de referencia. 

Hace referencia al movimiento que se 

realiza de un punto A a un punto B a través 

de un pasillo o en el mismo espacio físico. 

Por ejemplo, cuando se camina de un lado 

a otro en una habitación. 

Circulación vertical: Se refiere al 

movimiento de un punto en una dirección 

perpendicular al suelo o al plano de 

referencia. Hace referencia al movimiento 

que se realiza de un punto A a un punto B 

de manera ascendente. Por ejemplo, subir 

o bajas escaleras o desplazarse através de 

un elevador. 

Clima laboral: Conjunto de características, 

condiciones, cualidades, atributos o 

propiedades de un ambiente de trabajo 

concreto que son percibidos, sentidos o 

experimentados por las personas que 

conforman el centro de trabajo, que 

influyen en la conducta y/o eficacia y 

eficiencia de las trabajadoras y los 

trabajadores. 

Corresponsabilidad en la vida laboral, 

familiar y personal: Se refiere a la 



 

  

implementación de esquemas y 

mecanismos que permitan a las y los 

trabajadores, y a las y los empleadores, 

negociar horarios y espacios laborales y 

familiares, así como definir programas 

flexibles de trabajo para armonizar la vida 

personal, familiar y laboral, de tal forma 

que se incrementen las probabilidades de 

compatibilidad entre las exigencias de estos 

espacios. 

Derechos humanos: Facultades, 

prerrogativas, intereses y bienes de 

carácter cívico, político, económico, social, 

cultural, personal e íntimo, cuyo fin es 

proteger la vida, la libertad, la justicia, la 

integridad, el bienestar y la propiedad de 

cada persona frente a la autoridad. 

Diagnóstico de autoevaluación: Es el 

proceso de evaluación interna que lleva a 

cabo el centro de trabajo para verificar el 

estado actual del cumplimiento de los 

requisitos antes de iniciar el proceso de 

certificación. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea 

objetiva, racional ni proporcional y tenga 

por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades, cuando se 

base en uno o más de los siguientes 

motivos: el origen étnico o nacional, el 

color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, 

la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes 

penales o cualquier otro motivo; También 

se entenderá como discriminación la 

homofobia, misoginia, cualquier 

manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, así como la 

discriminación racial y otras formas conexas 

de intolerancia. 

Discriminación Laboral: No podrán 

establecerse condiciones que impliquen 

discriminación entre los trabajadores por 

motivo de origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro que 

atente contra la dignidad humana. 

Diversidad: Originalidad y pluralidad de 

identidades que caracterizan a los grupos y 

las sociedades que componen a la 

humanidad. Es la abundancia, variedad, 

diferencia de cosas distintas. Se manifiesta 

en la variedad entre religiones, 

orientaciones sexuales, posturas políticas, 

etnias, costumbres, tradiciones, culturas, 

lenguas y la coexistencia entre sí. 

Género: Conjunto de ideas, creencias y 

atribuciones sociales y políticas construidas 

en cada cultura y momento histórico, 

tomando como base la diferencia sexual; a 

partir de ello se construyen los conceptos 

ŘŜ άƳŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘέ ȅ ŦŜƳƛƴƛŘŀŘέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ 

establecen normas y patrones de 

comportamiento, funciones, 

oportunidades, valoraciones y relaciones 

entre mujeres y hombres. 

Igualdad: Principio que reconoce en todas 

las personas la libertad para desarrollar sus 

habilidades personales y hacer elecciones 

sin estar limitadas por estereotipos o 

prejuicios, de manera que sus derechos, 

responsabilidades y oportunidades no 

dependan de su origen étnico, racial o 

nacional, sexo, género, edad, discapacidad, 



 

  

condición social o económica, condiciones 

de salud, embarazo, lengua, religión, 

opiniones, preferencia u orientación sexual, 

estado civil o cualquier otra análoga; es 

decir, implica la eliminación de toda forma 

de discriminación. 

Igualdad de género: Principio que reconoce 

que las necesidades y características de 

mujeres y hombres son valoradas y 

tomadas en cuenta de la misma manera, de 

modo que sus derechos, responsabilidades 

y oportunidades no dependen de su sexo, 

eliminando así toda forma de 

discriminación por dicho motivo.  

Igualdad laboral: Principio que reconoce las 

mismas oportunidades y derechos para 

mujeres y hombres, así como el mismo 

trato, en el ámbito laboral, 

independientemente del origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 

el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o 

jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, 

la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes 

penales entre otros motivos. 

Igualdad sustantiva: La igualdad sustantiva 

es la que se logra eliminando la 

discriminación contra las mujeres que 

menoscaba o anula el reconocimiento, goce 

o ejercicio de sus derechos humanos y las 

libertades fundamentales en el ámbito 

laboral. Supone el acceso a las mismas 

oportunidades, considerando las 

diferencias biológicas, sociales y culturales 

de mujeres y hombres. 

Inclusión: Medidas o políticas para asegurar 

de manera progresiva que todas las 

personas cuenten con igualdad de 

oportunidades para acceder a los 

programas, bienes, servicios o productos. 

Inclusión Laboral: Es la creación de 

condiciones favorables para la participación 

de personas en situación de vulnerabilidad 

dentro del mercado laboral sin 

discriminación y con igualdad de 

oportunidades en el acceso, permanencia, 

remuneración y ascenso en el empleo. 

Lenguaje accesible: Es aquel que está 

dirigido a mejorar la información y 

comunicación del centro de trabajo hacia el 

personal que lo conforma, haciéndola clara, 

abierta, fluida, concisa y de fácil 

entendimiento con la finalidad de eliminar 

cualquier barrera en la comunicación. 

Lenguaje Incluyente: Se utiliza para 

dirigirse a la amplia diversidad de 

identidades culturales refiriendo con ello a 

la igualdad, la dignidad y el respeto que 

merecen todas las personas sin importar su 

condición humana sin marcar una 

diferencia en la representación social de las 

poblaciones históricamente discriminadas 

evitando definirlas por sus características o 

condiciones. 

Lenguaje no sexista: Es el uso de aquellas 

expresiones de la comunicación humana 

tendientes a visibilizar a ambos sexos, 

particularmente a las mujeres, eliminando 

la subordinación, la humillación y el uso de 

estereotipos. 

Medidas de inclusión: Disposiciones de 

carácter preventivo o correctivo, cuyo 

objeto es eliminar mecanismos de exclusión 

o diferenciaciones desventajosas para que 

todas las personas gocen y ejerzan sus 

derechos en igualdad de trato para acceder 

a un trabajo digno y decente. 

Medidas de nivelación, de inclusión y 

acciones afirmativas: Son medidas que 

buscan hacer efectivo el acceso de todas las 



 

  

personas a la igualdad real de 

oportunidades eliminando las barreras 

físicas, comunicacionales, normativas o de 

otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de 

derechos y libertades prioritariamente a las 

mujeres y a los grupos en situación de 

discriminación o vulnerabilidad. 

Mejora continua: Actividad recurrente que 

a través del uso de los hallazgos y 

conclusiones de la auditoría permite 

aumentar la capacidad para cumplir con los 

requisitos. 

Ombudsperson: Persona encargada de la 

protección de los derechos de las personas 

que laboran en la institución en sus 

contactos con las autoridades dentro del 

centro de trabajo. 

Perspectiva de género: Es una visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres, que se propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género como la desigualdad, la injusticia y 

la jerarquización de las personas basada en 

el género. 

Plan de accesibilidad: El que debe fijar 

objetivos, diseñar modificaciones 

necesarias y adecuadas en la 

infraestructura y los servicios, nombrando 

responsables de cada acción, asignando 

recursos necesarios, estableciendo un 

calendario del procedimiento y método de 

trabajo e indicadores de su cumplimiento, 

que pretende eliminar las barreras físicas y 

arquitectónicas que permitan que quienes 

laboran en el centro de trabajo gocen o 

ejerzan sus derechos en igualdad de 

condiciones con las demás. 

Rampa. Superficie de tránsito con 

pendiente longitudinal no mayor a 8% en el 

sentido de la circulación utilizada para 

salvar diferencias de nivel. 

 

Sexo: Conjunto de diferencias biológicas, 

anatómicas y fisiológicas de los seres 

humanos que los definen como mujeres u 

hombres. Incluye la diversidad evidente de 

sus órganos genitales externos e internos, 

las particularidades endócrinas que los 

sustentan y las diferencias relativas a la 

función de la procreación. 

Violencia: Cualquier acción u omisión que 

cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte, 

y que se puede presentar tanto en el 

ámbito privado como en el público 
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9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ  

Datos Generales 
Nombre: Edificio Histórico de Rectoría 
Dirección: Instituto Literario No. 100, Col. Centro, Toluca,  
Estado de México. 
Servicio educativo de estudios profesionales y avanzados. 
Horario: Lunes a viernes de 07:00 a 19:00 hrs. 
Sábado de 9:00 a 14:00 hrs. 
Superficie aproximada: 8.565 hectáreas 
Inicio de operaciones: 1887 

 

9ƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ ƛƴƛŎƛƻ ǎǳǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ Lƴǎǝǘǳǘƻ /ƛŜƴǟŬŎƻ ȅ [ƛǘŜǊŀǊƛƻΣ 

ȅ Ŝƴ мфрс ŎŀƳōƛŀ ŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ Ŝǎ ǳƴ ŜŘƛŬŎƛƻ ŀƴǝƎǳƻ 

ǇǊƻǘŜƎƛŘƻ ǇƻǊ Lƴǎǝǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƴǘǊƻǇƻƭƻƎƝŀ Ŝ IƛǎǘƻǊƛŀ ŎƻƳƻ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 

ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ ¢ƻƭǳŎŀΣ ŜŘƛŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Řƻǎ Ǉƛǎƻǎ ǉǳŜ ŀƭōŜǊƎŀ ƭŀ ƻŬŎƛƴŀ ŘŜƭ wŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ¦!9aŞȄΣ 

ƭŀǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀǎ ŘŜ 5ƻŎŜƴŎƛŀΣ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ǎǘǳŘƛƻǎ !ǾŀƴȊŀŘƻǎΣ wŜŎǘƻǊƝŀΣ 5ƛŦǳǎƛƽƴ 

/ǳƭǘǳǊŀƭΣ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭΣ hŬŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ !ōƻƎŀŎƝŀ DŜƴŜǊŀƭΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 

¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ wŜŎǘƻǊƝŀΣ Ŝƭ hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ aŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎƻ άaŀǊƛŀƴƻ .łǊŎŜƴŀǎέΣ ¢ŜŀǘǊƻ 



 

18 
 

¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ŘŜ /łƳŀǊŀΣ !ǳƭŀ aŀƎƴŀΣ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέΣ {ŀƭŀ άLǎƛŘǊƻ CŀōŜƭŀέΣ {ŀƭŀ 

άaŀƴǳŜƭ !ƭǘŀƳƛǊŀƴƻέΣ Ŝƭ aǳǎŜƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ŘŜ IƛǎǘƻǊƛŀ bŀǘǳǊŀƭ ά5ǊΦ aŀƴǳŜƭ aΦ ±ƛƭƭŀŘŀέΣ 

aǳǎŜƻ ŘŜ IƛǎǘƻǊƛŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ άWƻǎŞ aŀǊƝŀ aƻǊŜƭƻǎ ȅ tŀǾƽƴέΣ ȅ ƭŀ DŀƭŜǊƝŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ 

CŜǊƴŀƴŘƻ /ŀƴƻΦ 

 

 
Gráfico 1 

aŀǇŀ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ 

 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

 

ŀΦ 5Ŝ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ Ŏƻƴ ŀƧǳǎǘŜǎ ǊŀȊƻƴŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 

ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 

 

tǳƴǘƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 
 
9ƭ ŀŎŎŜǎƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ ŎƻƭƛƴŘŀ ŀ ƭŀ ŀǾŜƴƛŘŀ Lƴǎǝǘǳǘƻ [ƛǘŜǊŀǊƛƻΣ 
ǇƻǊǘƻƴŜǎ ŘŜ ŬŜǊǊƻ ŦƻǊƧŀŘƻ Ŝƴ Řƻǎ ƘƻƧŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ ŀƭǳƳƴŀŘƻΣ ȅ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ 
ƎŜƴŜǊŀƭΦ 
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tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴΣ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǉǳƛŜƴ 
ŀŎŎŜŘŜ ŀƭ ŜŘƛŬŎƛƻΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊŞǎǘŀƳƻ ŘŜ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ ǇŀǊŀ 
ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǊŜŘǳŎƛŘŀΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ ƻ ǇƻǊ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ 
ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ƴŜŎŜǎƛǘŜƴ ȅ ŀǎƛǎǝǊƭƻǎ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǎŜǊ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀΦ 
 
9ƭ ǾŜǎǟōǳƭƻ ŀƳǇƭƛƻ Ŝǎ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎŎŀƭŜǊŀ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ŀǎŎŜƴǎƻ ȅ ŘŜǎŎŜƴǎƻΣ ŘŜ ŎŀƴǘŜǊŀ 
Ŏƻƴ ǇŜǊŀƭǘŜǎ ǊŜƎǳƭŀǊŜǎ ȅ łǊŜŀǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀƴǎƻΣ Ŏƻƴ ōŀǊŀƴŘŀƭŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜ ŬŜǊǊƻ ŦƻǊƧŀŘƻΦ 
{ŜƎǳƛŘŀǎ ŘŜ Ǉŀǎƛƭƭƻǎ ŀƳǇƭƛƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ łǊŜŀǎ ŘŜ 
ƻŬŎƛƴŀΦ 
 
Figura 1 

!ŎŎŜǎƻ ǇŜŀǘƻƴŀƭ ȅ ǊŀƳǇŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀǎ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ 9ƴǘǊŀŘŀ tǊƛƴŎƛǇŀƭ 

 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

Figura 2 

aƽŘǳƭƻ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 
9ƭ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ŜŘƛŬŎƛƻ 

ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻΣ ǇŜǊƳƛǝŜƴŘƻ ǳƴ ƛƴƎǊŜǎƻ ǎŜƎǳǊƻΦ 5ƛŎƘƻ ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ǳōƛŎƽ Ŝƴ 

Ŝǎŀ łǊŜŀ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ŦłŎƛƭ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǊŀƳǇŀǎ ǇŀǊŀ 

ƭƛōǊŀǊ ƭƻǎ ŜǎŎŀƭƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘƛŬŎŀŎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀΣ ŦłŎƛƭŜǎ ŘŜ ƛŘŜƴǝŬŎŀǊ ǇƻǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǎǳ ǎŜƷŀƭŞǝŎŀΦ 
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Figura 3 

!ŎŎŜǎƻ ŀƭ 9ŘƛŬŎƛƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǘǊŀǎŜǊŀ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ 

  

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 
 
9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭ 
 

[ƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ōŀƧŀ ȅ ŀƭǘŀ ǉǳŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀƴ ŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ǎƻƴ ŘŜ ǳƴŀ 
ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ƘƻƭƎŀŘŀ ǇŀǊŀ ǳƴ ǘǊłŬŎƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōƭŜ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ ǇŜǊƳƛǝŜƴŘƻ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻΣ 
ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ƻ ƎƛǊƻǎ ŘŜ флϲ ǎƛƴ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎΦ LƭǳƳƛƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ƭǳȊ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 
ŀōƛŜǊǘƻǎ ŘŜ ƧŀǊŘƝƴ ȅ Ǉŀǝƻ ƻ ŘŜ ƭǳȊ ŀǊǝŬŎƛŀƭ ŘŜ ƭłƳǇŀǊŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻΦ  
 
[ŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ Ǉƭŀƴǘŀ alǘŀ ǎŜ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀƴ ŘŜ ōŀǊŀƴŘŀƭŜǎ ŘŜ ŬŜǊǊƻ ŦƻǊƧŀŘƻ ƻ ŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ŘŜ 
ŀƭǘǳǊŀ ǎŜƎǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳƧŜŎƛƽƴΦ 
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Figura 4 

tŀǎƛƭƭƻǎ ŘŜ Ǉƭŀƴǘŀ ōŀƧŀ ȅ Ǉƭŀƴǘŀ ŀƭǘŀ 

  

  

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 
 

5ŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ 9ŘƛŬŎƛƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀΣ Ŝǎǘł ǇǊƻǘŜƎƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ Lb!IΣ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ Ƙŀ 
ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻ ǊŀƳǇŀǎ ǎƽƭƛŘŀǎ ŘŜ ƳŀŘŜǊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ŘƻƴŘŜ Ƙŀȅ 
ŘŜǎƴƛǾŜƭŜǎ ǇƻǊ ŜǎŎŀƭƽƴΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ 
ǎŜ ƳƻǾƛƭƛȊŀƴ Ŏƻƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ 
ƭƻǎ Ǉŀǝƻǎ ȅ ƧŀǊŘƛƴŜǎ ǉǳŜ ǝŜƴŜ Ŝƭ ŜŘƛŬŎƛƻΦ 
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Figura 5 

wŀƳǇŀǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀǎ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ  

  

  

 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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/ƻƳƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀΣ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǾƝŀǎ ŘŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅκƻ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ 
ƛƭǳƳƛƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻΣ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ ŎƻƳƻ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǳǎǳŀǊƛŀǎ Ŝƴ ǎǳǎ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻǎΦ 
 
[ŀǎ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŜŘƛŬŎƛƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŜǾŀŎǳŀŎƛƽƴΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀƭŀǊƳŀ ǎƝǎƳƛŎŀΦ 
 

9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǾŜǊǝŎŀƭ 
 

[ƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŀƭǘŀ ǉǳŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀƴ ŀ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǘǊłŬŎƻ Ŝƴ ŘƻōƭŜ ǎŜƴǝŘƻΣ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 

ƎƛǊƻǎ ŘŜ флϲ ƭƛōǊŜƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎǳ ƎǊŀƴ ŀƳǇƭƛǘǳŘ ȅ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀŘƻǎ ŘŜ ōŀǊŀƴŘŀƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ƻ 

ŘŜ ŬŜǊǊƻ ŦƻǊƧŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƭǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎǳƧŜŎƛƽƴΦ {ǳ ŜǎǇŀŎƛƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǳƴŀ ƛƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴ ȅ 

ǾƛǎǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƭǳȊ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ŀǊǝŬŎƛŀƭΦ 

 
 

Figura 6 

9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǾŜǊǝŎŀƭΥ ŜǎŎŀƭŜǊŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ȅ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǎŎŀƭŜǊŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŀƭǘŀ 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

9ƭ ŜƭŜǾŀŘƻǊ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ǇŀǊŀ ƳƻǾŜǊ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŀ 

ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ ŘŜ 

ƎǊŀƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ƛƴŎƭǳǎƻ Ŏƻƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΦ 

 

 

 

 

 

 



 

24 
 

 

Figura 7 

!ŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƭŜǾŀŘƻǊ 

 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

!ǳŘƛǘƻǊƛƻǎ 

 

9ƭ !ǳƭŀ aŀƎƴŀΣ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇƭŀƴŜŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎ ŘŜ ŦǊŜƴǘŜ ȅ 

ŦƻƴŘƻ ǇŀǊŀ ǊŜŎƛōƛǊ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǳōƛŎŀƴ Ŝƴ łǊŜŀǎ ŘŜ ŦłŎƛƭ 

ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜǎ ŀ ǳƴŀ Ǌǳǘŀ ŀŎŎŜǎƛōƭŜΣ ƭƛōǊŜǎ 

ŘŜ ōǳǘŀŎŀǎ ŬƧŀǎ ȅ ŎŜǊŎŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦ 
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Figura 8 

!ŎŎŜǎƻ ŀƭ !ǳƭŀ aŀƎƴŀ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

9ƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŀƭǘŀ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ǳƴŀ 

ǊŀƳǇŀ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǊŘŜ ŎǳōƛŜǊǘƻ Ŏƻƴ Ŏƛƴǘŀ ŀƴǝŘŜǊǊŀǇŀƴǘŜ ȅ ōŀǊŀƴŘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǳǎǳŀǊƛŀǎΦ 9ƭ ŀŎŎŜǎƻ Ŝǎ ŀƳǇƭƛƻ ŘŜ Ǉƛǎƻ ŀƭŦƻƳōǊŀŘƻΣ ƘƻƳƻƎŞƴŜƻ ǎƛƴ ǊŜǎŀƭǘŜǎ ŘŜ 

ƭƛōǊŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŦǊƻƴǘŀƭ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŏƻƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ 

ǊǳŜŘŀǎΦ 

 

Figura 9 

!ŎŎŜǎƻ ŀƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ά.Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ 

ǊǳŜŘŀǎ 

  

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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9ƴ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŀƭǘŀ ǎŜ ǳōƛŎŀ [ŀ {ŀƭŀ άaŀƴǳŜƭ !ƭǘŀƳƛǊŀƴƻέΣ ǎǳ ŀŎŎŜǎƻ ȅ Ǉŀǎƛƭƭƻǎ ǎƻƴ ŀƳǇƭƛƻǎΣ ƭƻ 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻΣ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ȅ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ 

ǊǳŜŘŀǎΣ ŀƴŘŀŘŜǊŀΣ ƳǳƭŜǘŀǎΦ 
 

Figura 10 

!ŎŎŜǎƻ {ŀƭŀ άaŀƴǳŜƭ !ƭǘŀƳƛǊŀƴƻέ 

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

aǳǎŜƻǎ 

 

9ƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ aǳǎŜƻ ŘŜ IƛǎǘƻǊƛŀ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ άWƻǎŞ aŀǊƝŀ aƻǊŜƭƻǎ ȅ tŀǾƽƴέ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ǳƴŀ 

ǊŀƳǇŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǳƴ ōƻǊŘŜ ŘŜ ŎŀƴǘŜǊŀ ŘŜ 

ŦłŎƛƭ ƭƛōǊŀƳƛŜƴǘƻΣ ǇƻǊ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŜŘƛŬŎƛƻΦ  !ƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ 

ǎǳ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŎƽƳƻŘŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ Ǉƛǎƻ Ŝǎ ŜǎǘŀōƭŜ ȅ ŘŜ ǎǳǇŜǊŬŎƛŜ 

ƘƻƳƻƎŞƴŜŀΣ ǎƛƴ ǊŜǎŀƭǘŜǎΦ 9ƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻΣ ǇŀǊŀ 

ōǊƛƴŘŀǊ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ƻ ƳǳƧŜǊŜǎ 

ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŜƴ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΦ 
 

Figura 11 

!ŎŎŜǎƻ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ŀƭ aǳǎŜƻ ŘŜ IƛǎǘƻǊƛŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ άWƻǎŞ aŀǊƝŀ aƻǊŜƭƻǎ ȅ tŀǾƽƴέ  
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

[ŀ DŀƭŜǊƝŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ άCŜǊƴŀƴŘƻ /ŀƴƻέ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ŦłŎƛƭ ŀŎŎŜǎƻ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ 

ƛƴƎǊŜǎƻ ȅ ŘŜ ŀƳǇƭƛŀǎ ǎŀƭŀǎΣ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǳǎǳŀǊƛŀǎΣ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ   

 
 

Figura 12 

!ŎŎŜǎƻ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ŀ ƭŀ DŀƭŜǊƝŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ άCŜǊƴŀƴŘƻ /ŀƴƻέ  
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

/ǳŀǊǘƻ ŘŜ ōŀƷƻǎ 

 

[ƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ 

ǝŜƴŜƴ ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ŦłŎƛƭ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘΣ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘŀǎ ŘŜ ƛƴƻŘƻǊƻǎΣ ƭŀǾŀōƻǎ Ŝƴ ǳƴ ŎƭŀǊƻ 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴΣ ȅ Ǉƛǎƻǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊŬŎƛŜǎ ǊǳƎƻǎŀǎΦ 
 

 

Figura 13 

!ŎŎŜǎƻ ŀ ŎǳŀǊǘƻǎ ŘŜ ōŀƷƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ  
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

 

ōΦ 5Ŝƭ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ Ŏƻƴ ŀƧǳǎǘŜǎ ǊŀȊƻƴŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 

 

aƻōƛƭƛŀǊƛƻ 

[ƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ƻŬŎƛƴŀ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ ǎƻƴ ŀƳǇƭƛƻǎ ȅ ǎǳǎ Ǉŀǎƛƭƭƻǎ ǉǳŜ 

ŎƻƳǳƴƛŎŀƴ ŀ ƭŀǎ łǊŜŀǎΣ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ 

ŀƴŘŀŘŜǊŀΣ ƳǳƭŜǘŀǎ ƻ ōŀǎǘƻƴŜǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 

 

{ǳǎ Ǉƛǎƻǎ ŜǎǘŀōƭŜǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊŬŎƛŜ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀ ǎƛƴ ǊŜǎŀƭǘŜǎ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀƴ ƭƻǎ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻǎΦ 

[ƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǊƛƻǎ ȅ ƳǳŜōƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴ ǇŀǊŀ ŘŜƧŀǊ łǊŜŀǎ ƭƛōǊŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ 

ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀ ȅ ŜǾŀŎǳŀǊ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦ 
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Figura 14 

!ŎŎŜǎƻ ȅ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ƻŎŜƴŎƛŀ  

  

  

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

Figura 15 

!ŎŎŜǎƻ ȅ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ 
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ bƻǊƳŀ hŬŎƛŀƭ aŜȄƛŎŀƴŀ bhaπлолπ{{!оπнлмо ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎ 

ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ǘŜƴƎŀ ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŜƴǘǊŜ тл ȅ ул ŎƳ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ Ŏƻƴ 

ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ ǇǳŜŘŀ ŀŎŜǊŎŀǊǎŜ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ŀǘŜƴŘƛŘƻ ƻ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊΦ  

 

9ƴ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ŘŜƭ 9ŘƛŬŎƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ Ŝƭ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻΣ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘƻǊƛƻǎ ƻ ƳŜǎŀǎΣ 

ǝŜƴŜƴ ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ то ŎƳ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ Ŝƭ ŀŎŜǊŎŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ŎƽƳƻŘŀƳŜƴǘŜ ƻ 

ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ 

 
Figura 16 

5ƛŀƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ bhaπлолπ{{!оπнлмо ȅ hŬŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ wŜŎǘƻǊƝŀ 
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

 

 

9ǉǳƛǇƻ 

 

9ƭ фл҈ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ȅκƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻ ǉǳŜ ǇƻǊ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ 

ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ ǊŜǉǳƛŜǊŀΣ Ŝǎǘł ŘƻǘŀŘƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎƽƳǇǳǘƻ ά¢ƻŘƻ Ŝƴ ¦ƴƻέ 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀƘƻǊǊŀǊ ŜǎǇŀŎƛƻ ŮǎƛŎƻΣ ǝŜƴŜƴ ƳŜƴƻǎ ŎŀōƭŜŀŘƻ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ŎłƳŀǊŀ ǿŜōΣ 

ǇŀǊƭŀƴǘŜǎ ȅ ƳƛŎǊƽŦƻƴƻΦ 

 

[ŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ǝǇƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ǎŜ ǇǊƛƻǊƛȊƽ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǎǳ ŎƻƴŬƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀǎ 

ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ŎƻƴǘǊŀǎǘŜ ŀƭǘƻΣ ƭǳǇŀ ȅ ƴŀǊǊŀŘƻǊ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŀ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ǿƛǎǳŀƭ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭƻǎ 

ŀƧǳǎǘŜǎ ǊŀȊƻƴŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎΦ 
 

Figura 17 

Equipos de cómputo con configuración de accesibilidad 
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024).  
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/ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ  

 
Datos Generales 

Nombre: Ciudad Universitaria de la UAEMéx. 
Dirección: Cerro de Coatepec s/n, Ciudad Universitaria,  
Toluca, Estado de México. 
Horario: Lunes a Viernes de 07:00 a 19:00 hrs  
Superficie: 37 hectáreas 
Inicio de operaciones: noviembre de 1964 
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[ŀ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ Ŝǎ Ŝƭ /ŀƳǇǳǎ Ƴłǎ ŜƳōƭŜƳłǝŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ό¦!9aŞȄύΣ Řŀǘŀ ŘŜ мфспΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŜǊǊƻ ŘŜ /ƻŀǘŜǇŜŎ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

ƻǊƻƎǊŀŮŀ ŀǘǊŀŎǝǾŀ ǇŜǊƻ Ŏƻƴ ŀƅƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ǊƻŎƻǎƻΣ ŀƭōŜǊƎŀ мл CŀŎǳƭǘŀŘŜǎ όCŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 

9ŎƻƴƻƳƝŀΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ !ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ȅ 5ƛǎŜƷƻΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 

IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ /ƻƴǘŀŘǳǊƝŀ ȅ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 

/ƛŜƴŎƛŀǎ tƻƭƝǝŎŀǎ ȅ {ƻŎƛŀƭŜǎΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ !ǊǘŜǎΣ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻ ȅ DŀǎǘǊƻƴƻƳƝŀΣ 

CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ DŜƻƎǊŀŮŀύΣ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƛƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ !ƭōŜǊǘƻ ά/ƘƛǾƻέ /ƽǊŘƻǾŀΣ Ŝƭ aǳǎŜƻ 

¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ [ŜƻǇƻƭŘƻ CƭƻǊŜǎΣ ƭŀ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ /ŜƴǘǊŀƭΣ /L[/Σ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ [ŜƴƎǳŀǎΣ 

¢ƻǊǊŜ !ŎŀŘŞƳƛŎŀ ȅ мл /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ό/ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ !ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ȅ 

5ƛǎŜƷƻΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ WǳǊƝŘƛŎŀǎΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ 

{ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 

LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ aƻǾƛƭƛŘŀŘ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ǎǘǳŘƛƻǎ !ǾŀƴȊŀŘƻǎ ŘŜ 

DŞƴŜǊƻ ȅ 9ǉǳƛŘŀŘΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ǎǘǳŘƛƻǎ !ǾŀƴȊŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴΣ /ŜƴǘǊƻ 

ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ǎǘǳŘƛƻǎ !ǾŀƴȊŀŘƻǎ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ tƻƭƝǝŎŀǎ ȅ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΣ 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ǎǘǳŘƛƻǎ ¢ǳǊƝǎǝŎƻǎ ȅ Ŝƭ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘύΣ 

Ŝƴ Ŝƭƭƻǎ ǎŜ ōǊƛƴŘŀ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŀǾŀƴȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ нлΣтфф ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ 

ǇƻǊ нΣтмо ŘƻŎŜƴǘŜǎ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻΦ  
 
Gráfico 2 

5ƛǊŜŎǘƻǊƛƻ ŘŜ ŎŀƧƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ κƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ 

 

 

Directorio 
мΦ 9ǎǘŀŘƛƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ !ƭōŜǊǘƻ ά/ƘƛǾƻέ 

/ƽǊŘƻǾŀ 

нΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ  
оΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ  
пΦ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

рΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ !ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ȅ 5ƛǎŜƷƻ  
сΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ  
тΦ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻǎ {ƻōǊŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
όL9{¦ύ 

уΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ 
фΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻ ȅ DŀǎǘǊƻƴƻƳƝŀ 
млΦ ¢ƻǊǊŜ !ŎŀŘŞƳƛŎŀ 
ммΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ /ƻƴǘŀŘǳǊƝŀ ȅ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
мнΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ !ǊǘŜǎ  
моΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀǎ tƻƭƝǝŎŀǎ ȅ {ƻŎƛŀƭŜǎ  
мпΦ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ /ŜƴǘǊŀƭ ό5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ !ŎŀŘŞƳƛŎŀ ȅ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
!Ǉƻȅƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ ŀ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎύ 

мрΦ aǳǎŜƻ [ŜƻǇƻƭŘƻ CƭƻǊŜǎ ȅ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 
LƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ƛŜƴŎƛŀǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ 
IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ 

мсΦ /ŜƴǘǊƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ [ŜƴƎǳŀ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ 
ό/L[/ύ 

мтΦ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ [ŜƴƎǳŀǎ ό/9[9ύ 
муΦ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ DŜƻƎǊŀŮŀ 
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

ŀΦ 5Ŝ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ Ŏƻƴ ŀƧǳǎǘŜǎ ǊŀȊƻƴŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 

 

 

tǳƴǘƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 
 
[ŀ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǎƛŜǘŜ όтύ ŀŎŎŜǎƻǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ όŜƴǘǊŀŘŀǎ ȅ ǎŀƭƛŘŀǎύ ŘŜ 
ŀǳǘƻƳƽǾƛƭ ȅ ŎŀǎŜǘŀǎ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ ŀ ǇƛŜ ŘŜ ŎŀƭƭŜΥ tŀǎŜƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ tŀǎŜƻ ¢ƻƭƭƻŎŀƴΣ 
tǊƻƭƻƴƎŀŎƛƽƴ ¢ƻƭƭƻŎŀƴ ȅ tŀǎŜƻ DǊŀƭΦ ±ƛŎŜƴǘŜ DǳŜǊǊŜǊƻΦ 
 
 
Figura 18 

tǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ 

  
1. Acceso y salida hacia Gral. Vicente 

Guerrero 
2. Salida vehicular a Paseo Universidad 

  
3. Acceso vehicular y peatonal a Biblioteca 

Central y Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales 

4. Acceso vehicular y peatonal al circuito de 
ciudad universitaria 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
 
[ƻǎ ƻŎƘƻ ŀŎŎŜǎƻǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ŘŜŎƭƛǾŜ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ 
ȅ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
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ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ Ŏƻƴ ōŀǎǘƽƴ ƻ ŀƴŘŀŘŜǊŀ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 9ƴ ŘƛŎƘƻǎ ŀŎŎŜǎƻǎ Ŝƭ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ Ŝǎǘł ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ōǊƛƴŘŀǊ ŀȅǳŘŀ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ƻ ǎŀƭƛŘŀ ŀ 
/ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀΦ 

 

Figura 19 

tǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ 

   
1. Acceso frente a la DTICs 2. Salida de Facultad de 

Humanidades 

  
3. Acceso al circuito universitario 4. Acceso hacia Biblioteca 

Central y Facultad de 
Ciencias Políticas y 
Sociales 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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wǳǘŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 

[ƻǎ ŀƳǇƭƛƻǎ ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊ ȅ ǇŜŀǘƻƴŀƭ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ ǉǳŜ ŎƻƴŜŎǘŀƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ ǘǊŀƴǎƛǘŀǊ Ŏƻƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀΣ ŀƴŘŀŘŜǊŀΣ ƳǳƭŜǘŀǎΣ ōŀǎǘƻƴŜǎ ƻ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŎŀƳƛƴŜƴ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘŀǎΦ [ƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎƻƴ ŦłŎƛƭŜǎ ŘŜ ƛŘŜƴǝŬŎŀǊ ǇƻǊ ƭŀ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǎŜƷŀƭŞǝŎŀΦ 

Figura 20 

5ŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ 

  
1. Circuito vehicular frente a la Facultad de 

Ingeniería 
2. Rampa de acceso frente entre la Facultad 

de Artes y Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales 

  
3. Circuito vehicular y peatonal frente a la 

Facultad de Arquitectura y Diseño  
4. Circuito frente a la Facultad de Derecho 
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5. Circuito vehicular, peatonal con rampa, y cruces 

peatonales frente a Facultad de Arquitectura y 
Diseño 

6. Circuito peatonal con rampas para acceder 
a los edificios de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

[ƻǎ ŀƳǇƭƛƻǎ ŀƴŘŀŘƻǊŜǎ ȅ ǎŜƴŘŜǊƻǎ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŀǊōƻƭŀŘŀǎ ŎƻƴŜŎǘŀƴ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 
ŀ ƭŀǎ CŀŎǳƭǘŀŘŜǎΦ 

Figura 21 

!ƴŘŀŘƻǊŜǎ 

  
1. Rampa de acceso a andadores en la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales 

2. Rampa de acceso a zona arbolada en la 

Facultad de Arquitectura y Diseño 

  
3. Andador en la Facultad de Arquitectura y Diseño 4. Andador de Biblioteca Central  

 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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[ƻǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀƴǎƻ ȅ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ 
ǊǳŜŘŀǎΦ 

Figura 22 

#ǊŜŀǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀƴǎƻ ȅ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ 

  
1. Acceso a la cafetería de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales 

2. Área de comida del edificio de Servicios al 

Estudiante 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 

/ŀƧƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ 
 

5Ŝ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ нр ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ǎǳƳŀŘƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎΣ Ŝƭ ƳǳǎŜƻΣ 
ƭƻǎ ƛƴǎǝǘǳǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭΣ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀƴ ср ŎŀƧƻƴŜǎ 
ŘŜ ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ 
ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǇǊƻȄƛƳƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ ŜŘƛŬŎƛƻǎΣ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻΣ Ŝǎǘłƴ 
ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ȅ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƭƻǊŜǎ ŘƛǎǝƴǝǾƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ 
ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ǳǎƻ ŘŜ ōŀǎǘƻƴŜǎ ƻ ŀƴŘŀŘŜǊŀǎΦ 
 
 
Figura 23 

/ŀƧƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ 

ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ 

  
Facultad de Contaduría y Administración Facultad de Derecho 
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Facultad de Humanidades Facultad de Artes 

  
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales Edificio de Servicios al estudiante 

  
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales Facultad de Ingeniería 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 
 
 

wŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ  

[ŀ ƛƴŎƭƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ млн ǊŀƳǇŀǎ ǎŀƭǾŀŜǎŎŀƭŜǊŀǎ ƻ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀΣ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ 
ŀƭƎǳƴŀǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ƭƛƎŜǊŀΣ ƻǘǊŀǎ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ ƎŜƻƎǊłŬŎŀ ŘŜƭ ŎŜǊǊƻ ŘŜ 
/ƻŀǘŜǇŜŎ Ŝƴ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŜƭŜǾŀŘŀΦ 9ǎǘŀǎ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀƴ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ Ƙŀǎǘŀ 
ŜŘƛŬŎƛƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎΦ 
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Figura 24 

wŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ 

ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ 

  
Facultad de Humanidades Facultad de Arquitectura y Diseño 

  
Facultad de Contaduría y Administración Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación 

  
Acceso a la Facultad de Derecho Acceso a la Facultad de Derecho 
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Acceso a Facultad de Ciencias Políticas y Sociales Acceso a las oficinas de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales 

  
Acceso al auditorio de la Facultad de Geografía Facultad de Geografía 

  
Acceso al Centro de Enseñanza de Lenguas (CELE) Acceso al 9ǎǘŀŘƛƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ !ƭōŜǊǘƻ ά/ƘƛǾƻέ 

Córdova 

  
Acceso de la Facultad de Economía Acceso a Torre ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ ά{ƻƳƻǎ ¦!9aŞȄέ  

  
Acceso a Facultad de Humanidades Rampa de acceso a gradas del Estadio Universitario 

!ƭōŜǊǘƻ άCƘƛǾƻέ Córdoba 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ  

[ŀǎ łǊŜŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ Ŝƴ ул҈ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ Ǉƭŀƴǘŀ ōŀƧŀ ƻ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ 
ǇƛǎƻΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ƛƴƎǊŜǎƻ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΣ Şǎǘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ 
ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ 
ȅκƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ Ŏƻƴ ōŀǊŀƴŘŀƭŜǎΣ ŀƭƎǳƴŀǎ Ŏƻƴ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ǎǳŀǾŜΣ Ŏƻƴ ǝǊŀǎ 
ŀƴǝŘŜǊǊŀǇŀƴǘŜǎ ƻ ŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǊŀȅŀŘƻ ȅ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘŀǎΦ 

[ƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ȅ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŝƭ ƳǳǎŜƻΣ ƛƴǎǝǘǳǘƻǎ 
ȅ ŜǎǘŀŘƛƻΣ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǝƴǳŀ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜƎǳǊƻ ȅ 
ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ 9ƭ Ǉƛǎƻ Ŝǎ ŎƻƴǝƴǳƻΣ ŜǎǘŀōƭŜ ȅ ŘŜ ǎǳǇŜǊŬŎƛŜ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀΣ 
ǎƛƴ ǊŜǎŀƭǘŜǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƎŜƴŜǊŀǊ ŘƛŬŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻΦ  

9ƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀǎ ƻŬŎƛƴŀǎ ǝŜƴŜ ǇǳŜǊǘŀ ŘƻōƭŜ ǇŀǊŀ ǇŜǊƳƛǝǊ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ȅ ǎŀƭƛŘŀ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ 
ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎ ƻ Ŏƻƴ ŀƴŘŀŘŜǊŀ ǎƛƴ ŘƛŬŎǳƭǘŀŘΦ 

Figura 25 

!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ 

  
Rampa de acceso al edificio de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales 

Acceso antiderrapante al edificio de la Facultad de 
Ingeniería 

  
Rampa de acceso al edificio de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 

Rampa de acceso a la Facultad de Humanidades 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
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9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭ 

[ƻǎ Ǉŀǎƛƭƭƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘƛŬŎƛƻǎ ǎƻƴ ŀƳǇƭƛƻǎ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ȋƻƴŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ 
ŘŜ ƭŀǎ CŀŎǳƭǘŀŘŜǎΣ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ǎƛƭƭŀǎ ŘŜ ǊǳŜŘŀΣ ŀƴŘŀŘŜǊŀǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΣ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ƳǳƭŜǘŀǎΣ ōŀǎǘƻƴŜǎ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǘǊŀƴǎƛǘŜƴ Ŝƴ Ŝǎƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΦ 5ƛǎŜƷŀŘƻǎ Ŏƻƴ 
ǎǳǇŜǊŬŎƛŜ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀ ȅ Ǉƛǎƻ ŜǎǘŀōƭŜΣ ǎƛƴ ǊŜǎŀƭǘŜǎΦ [ŀ ƛƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭǳȊ ƴŀǘǳǊŀƭΦ ǇŜǊƳƛǘŜ 
ǳƴ ōǳŜƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎΦ !ŘŜƳłǎΣ ŜǎǘŀǊ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ Ŏƻƴ ōǳŜƴŀ 
ǾŜƴǝƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎǳ ŎŜǊŎŀƴƝŀ ŀ ǾŜƴǘŀƴŀǎΣ Ǉŀǎƛƭƭƻǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ƻ łǊŜŀǎ ŀōƛŜǊǘŀǎΦ 

 

Figura 26 

!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭ  

  
Pasillos de la Facultad de Ingeniería Pasillos de la Facultad de Derecho 

  
Acceso a oficinas administrativas de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 

Pasillo y acceso a la sala de profesores de la Facultad 
de Arquitectura y Diseño 

  
Puente que conecta dos edificios en la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 

Área de firma de los docentes de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales 
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Acceso a oficinas de la Facultad de Ingeniería Pasillo de la Facultad de Artes 

  
Oficinas de la Facultad de Arquitectura y Diseño Oficinas de la Facultad de Ingeniería 

  
Facultad de Contaduría y Administración Vestíbulo de Biblioteca Central 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 
 

 
 
 

9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǾŜǊǝŎŀƭ 
 

[ƻǎ ŜŘƛŬŎƛƻǎ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ ŘŜ Řƻǎ ƻ Ƴłǎ ǇƛǎƻǎΣ ŀƭƎǳƴƻǎΣ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǊŀƳǇŀǎ ŘŜ 
ŀŎŎŜǎƻ ȅ ōŀǊŀƴŘŀƭŜǎ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ǎŜƎǳǊƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ȅκƻ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ƻ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 
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Figura 27 

!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǾŜǊǝŎŀƭ 

  
Acceso a primer piso en la Facultad de Arquitectura 
y Diseño 

Acceso a la Biblioteca Central y oficinas de la 
Dirección de Apoyo Académico y Dirección de 
Infraestructura Académica 

  
Acceso a edificio de la Facultad de Arquitectura y 
Diseño 

Elevador para personas con sillas de ruedas en la 
biblioteca de la Facultad de Ingeniería 

  
Elevador para personas con sillas de ruedas en la 
biblioteca de la Facultad de Ingeniería 

Escaleras de la biblioteca de la Facultad de 
Ingeniería 

Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

9ƴ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ !ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ȅ 5ƛǎŜƷƻΣ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ǊŀȊƽƴ ŘŜ 
ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ŜŘŀŘ ƻ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ǇǳŜŘŀ ǎǳōƛǊ ƻ ōŀƧŀǊ ŜǎŎŀƭŜǊŀǎ ǎŜ ōŜƴŜŬŎƛŀƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 
ǳƴ ŜƭŜǾŀŘƻǊ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ Ǉƛǎƻǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎΦ 9ǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ 
LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ǉǳŜ ƛƴǎǘŀƭƽ ǳƴ ŜƭŜǾŀŘƻǊ Ŝƴ ƭŀ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƴ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ 
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ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƴ ǳƴŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ Ǉŀǎƛƭƭƻ ŀƳǇƭƛƻΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ Ǉƛǎƻ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊΣ ǎƛƴ 
ƻōǎǘłŎǳƭƻ Ŝƴ ǎǳ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻΦ 

[ŀǎ ŜǎŎŀƭŜǊŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ǎƻƴ ŀƳǇƭƛŀǎ ȅ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ Ŏƻƴ Ŏƛƴǘŀ 
ŀƴǝŘŜǊǊŀǇŀƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŮǎƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀΣ Ŏƻƴ 
ǇŀǎŀƳŀƴƻǎ ŜƳǇƻǘǊŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ŘŜǎŎŀƴǎƻǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ 
Ŝƭ ŀǎŎŜƴǎƻ ƻ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦ 

Figura 28 

9ǎŎŀƭŜǊŀǎ Ŏƻƴ Ŏƛƴǘŀ ŀƴǝŘŜǊǊŀǇŀƴǘŜ  
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Fuente: elaboración UAEMéx (2024). 

 
















































